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n) Presentar a Proyecto Melilla, S.A.U., de/l/los  trabajador/es contratado/s: contrato de trabajo 
debidamente cumplimentado y registrado en las oficinas del SEPE, reconocimiento de alta en la Seguridad 
Social y los documentos normalizados debidamente cumplimentados proporcionados por Proyecto Melilla, 
S.A.U.  
o) Durante el periodo de vigencia de las contrataciones afectas a este Plan de Inserción, el   
beneficiario estará obligado a mantener la plantilla media neta de los doce meses anteriores a la fecha de 
solicitud de ayudas incrementado por el/los trabajador/es subvencionado/s a partir del mes siguiente a la 
contratación de dicho/s trabajador/es, excluyendo de esa plantilla aquellos trabajadores con contratos de 
sustitución de trabajadores ya existentes y los/as empleados/as del hogar. El no cumplimiento de este 
requisito será motivo de reintegro total o parcial de la subvención concedida.  
 
Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazo. 
a) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A.U. así como en su página web www.promesa.net., que reflejará, en todo caso, el contenido 
mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas . 
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
 
b) Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y 
en todos aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo establecido en la 
correspondiente convocatoria. 
c) De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, las convocatorias se 
publicarán en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones, siendo la fecha límite 
de presentación de solicitudes el plazo que determine cada convocatoria, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
A tales efectos, en todas las convocatorias la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará 
traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá 
carácter gratuito.” 
  
Artículo 12. Documentación a aportar por los solicitantes. 
Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 
3) Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, así 
como, certificado de inscripción, en su caso, en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento 
de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las 
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario 
persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada 
uno de los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad. 
4) En caso de que el solicitante sea una entidad sin personalidad jurídica deberán presentar D.N.I. 
de cada uno de los componentes de dichas organizaciones. 
5) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se 
presentará Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención y alta en la Seguridad 
Social. 
6) Pequeña memoria del proyecto, donde se especifique las necesidades a satisfacer, desglose de 
los costes salariales a subvencionar según Convenio Colectivo aplicable, así como copia de las tablas 
salariales del convenio colectivo en vigor y grado de inserción laboral de los trabajadores subvencionados 
una vez finalizado el plan. 
7) Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las 
mismas.  
8) Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la 
Seguridad Social. En el caso entidades sin personalidad jurídica, esta obligación se extenderá a cada 
persona física integrante de dicha entidad.  
9) Informe de Vida Laboral de la Cuentas de cotizaciones de los centros de trabajo de Melilla emitido 
por la Seguridad Social (VILEM) que comprenda el año completo anterior a la fecha de solicitud. 
10) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
11) En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de 
subvenciones gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha 
certificación. 
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